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ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA  

2. PROFERIMIENTO DE PROVIDENCIA 

 

PROVIDENCIA Nro. 879 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle del 

Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para la continuación de la audiencia el día once 

(11) de agosto de 2022 a las dos de la tarde (02:00 pm) 

TERCERO: LIBAR las comunicaciones pertinentes para el cumplimiento de la presente 

Providencia. 

 

La presente decisión se notifica en estrados 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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